
25692  5 septiembre 1984 BOE.—Núm. 213

19908 RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el Grupo 
Asegurador «Generali» y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Grupo Asegu
rador «Generali», compuesto por las Compañías «Assicurazioni 
Generali», «Caja de Previsión y Socorro» y «Covadonga», reci
bido en este Centro directivo con fecha 20 de julio de 1984, sus
crito el día 25 de junio del presente año por la representación 
de la Empresa y de sus trabajadores, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el articulo 2° del 
Real Decreto 1040'1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo —Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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19909 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Garré y Ros, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia, dictada con fecha 2 de 
noviembre de 1083, por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.314, promovido por «Garró 
y Ros, S. A.», sobre sanción de 200.000 pesetas, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 43.314, inter
puesto contra resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 21 de abril de lees, debiendo confirmar como con
firmamos el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho 
en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre 
costas.»

Madrid, 28 de junio de 1084 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19910 RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el grupo 
asegurador «Equitativa-Fundación Rosillo» y sus 
trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el grupo asegu
rador «Equitativa-Fundación Rosillo», recibido en esta Direc
ción General con fecha 24 de julio de 1984, suscrito el día 
11 del mismo mes por la representación de la Empresa y de 
sus trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y en el artículo segundo del Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texpa del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Teroero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


